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SESION '27.· ORDINARIA EN 29 DE AGOSTO DE 1877. 

Presidencia delseñO?' Reyes. 
SUMARIO. 

Aprohacion del acba,--Cuenta.-A indicacion del señor Minis
tro de Hacieuda, se postergó la consideraciou del proyecto ré
lativo a la concesion i esplotacion de las guaneras eu el terri
torio de la Republica.-El señor Valdes Viji! solicita se de 
co[ocacion en la tabla :1 un proyecto aprobado por la Cámara 
de Dipntados sobre reforma del arto 452 del Código de Co
mcrcio,-Se pasa a tratar del proyecto relativo a la construc
cion de un ferrocarril entre el puerto de Taltal i las salitre
r",s de Cachinal de la Sierra,-H,wen uso de la palabra los se
ñoces Lastarri" i Gallo,-El señor Claro propone que ñntes 
de continuar en la discusion del inciso del arto 1.' se discuta 
el inciso 3. Q del mismo artículo,-Despues de un largo deba
tG, 1:1 i:ulicacion del señor Claro, modificada por el s',ñor 
Prats, es aprobada,-El mismo señor Prats h,we indicacion 
po,!'a posterg:1r la consideracion· del proyecto i de la solicitud 
del sefior Manterola. hasta que no se practiquen los reconoci
I' . .lJ.entos del caso.-~sta. indicacion es aprobada por 12 votos 
contra l.-Se pab<L en seguida a tratar dcl proyecto por el que 
~e t\utoriza all1Jjecutivo para sonletsr a arhitl'aje las cuestio
lles que se susciten 60n el con'brati,3ta ¡'del ferrocárril de Uuri
có a Angol.-Hacen uso de la paJallra los señores Gallo, Val
des Viii! i Lastania.-Cerraclo el debate, se levanta la sesían 
1)01." falta de llllmero. 

Asistieron los soñores Covarrúbiíls, Claro, Dono
so, Encina, Gallo, Guerrero, Huidobro, Lastarria, 
ministro del Interio;,', ~Iarcoleta, Pedreg'al, Prats, 
llLinistro de Guerra, Salas, Sotomayur, Ministro de 
Hacienua, Urmenetu, Valdes Vijil, Varas i Zañurtu, 

Aprobada el acta de la última sesion, se dió 
Cllf;nta: 

, De cuatro oficios de la Cámara de Diputados: 
pUl' el primero trascribe un proyecto por el que se 
r2C(lllOCe por gTacia a favor deJ esus \IaIdos, en la deu· 
lb del tres por ciento, con los intereses del cinco por 
cdnto UllUal, los mil pesos que José Antonio Val
(:2S enteró en la Tesorería J eneral el 21 de setieln
he de 1814 para subvenir a los o'astos de la 1\ a
o;on en esa fecha; por el seg'unclo~ avisa que ha pres
tfeclo su apl'ObaClOll al proyecto que le ren,1itió el 
Sen~1do por el S(~ 11lnllcla rfiQ'ar a los pr8beT!(1~-
(!;J:~ (lc;~ _~-;: ~:Jal·tillC~~ Cl{u'fL1S i dl.Jil José 
l",;; I,'ra, PQl'te do la renta correspondiente a los 
cnr.on.Jbs que sirvC'll en la iglesia Catedral de Snn
tiago i que no se consu~tó en el PreS!lpuesto vijen
te; por el tercero,y'ascnbe otro pru}'ecto por el que 
se concede a Jn vlUda de don ::VIartm Veo'a el mon
tepio cOfi'ospondiente al empleo de capit~n, en lu
gal' del que actualmente goza; i l,or el cuarto co
llluni,ca que ha prestado su apl'obacioI1 a otro pro
yecto por el que se reconoce pOI' g'l'acia a los hcro
daros de don Luis Hodriguez, en la deuda del tres 
por c:ento, seis,cientos cincuenta posos, con el inte
l'es anual del cmco, desde el 30 de enero de 18UJ 
hast~, la fecha de la promukacion de la leí. 

1'1 ' ,'" 
',¡ pnmero, te~cel'o 1 cuarto se reservaron para 

scg't:nda lectura, 1 el seg'undo se mandó comunicar 
a S. E. el Presidente de la República. 

1 de una solicitud de los señol'e;; don José Eduar
¡lo Cúceres i don Eleazm' Donoso Vildósola rcln,to-

, 1 ." e ' 1:"8 (l8 a .l.Sxcma. orte Supremn, en que piden grat:-
h~ac]()n o aumento miéntras no se dicte el Códifro 
de Enjuiciae.1iellto o 

Se reservó tam bien para segunrta lectura. 
El señor li(~yes (vice-Pl'esidente.)-Ocupa el 

¡mi1lCl' I,Ufl;al' de la tllbla un proyecto ele lei sobre 
esplotaclUl1 ~e g'uanel'as, Este proyecto ha sido 
[¡'probado en..Jeneral i está informado por la Comi
Blon respectlva; por consiguiento, se encuentra en 
estado de trat.arlo en particular. 

Está, pues, en disemion particular este pro
yecto. 

El señor Sotomayor (Ministro de Hacienda.)
Como sabe la Honorable Cámara, el Gobierno va a, 
nombrar una comision que vaya a esplorar las gua
neras que se encuentran en el desierto de Atacama; 
por lo tanto,me parece que seria conveniente espe
rar el resultado de esta comision para proceder a 
tratar del proyecto en debate. 

Hago indicacion en este sentido. 
Se dió por aprobada la indicacion del señor lili

nis/ro. 
El señor Valtles '"~jil,-Rueg'o al señor Presi

dente se sirva poner en tn1Jla nI! proyecto aprobado 
por la Cámara de Diputados en 187'2 o 1873 i que 
tiene por objeto reformar el arto 432 del Cúdig'o de 
Comercio. 

El señor Rt>yc'; (vice-Presidente.)-¿Pide Su Se
ñoría que se discuta desde lueg<' este proyecto, o 
simplemente deS8:1 i¡11P S'~' agTegue a la tabb? 

El señor "f¡11(~I'::1 n,j::,-Que se agl'cgue a la ta
bla, señor PresÍ(k:L'". 

El señor l~fr(',; (yi~c-Presiclente.)-T\o ImÍ in
conveniente pnl'h (jUO 01 proyecto a que Su Señoría 
se refiere se ag-regue a la tabla. Pasaremos, entón
C8S, a OCnf)fll'ilOS en particular del proyecto referen
te a la construccion de un ferrocarril en el desierto 
de Atacama. 

El señor Secreiar.i.o.-El prc.yecto que ha for
mulado la Comisiun respectiva dice así: 

«Art. 1.° Se concede al Presidente de la Repú
blica las autorizaciones siguientes: 

« l.a Para que por medio de licitacion pida pro
puestas a particulares para la coustrucciun de un 
fer¡'ocarril a vapor entre el puerto de Taltal i ellu
g'ar denominado Cnchinal de la Sierra, i par¡. un 
ramal r¡ ue lo prolong'ue al norte hasta Ag'uas Blan
cas, en la provincia de Atacama; 

<i2.a Para que ofrezca i otorg'ue al proponente 
que presentare mejores propuestas, las concesiones 
siguientes: 

«A.-Privilejio es elusivo por el término de tr9in
ta años para la esplotacion de la vía férrea, [10 per
mitiéndose la construccion i esplotacion de ot.ra vía 
de la misma especie entre los puertos que aquélla 
va a unir. 

«R-Exencion absoluta del pago de derechos de 
Aduana por la introcluccion de materiales de cons
truccion i equipo de la línea. 

aC.-ExcIlcion tambien del derecho de esporta
cían de las pa;;tas metúlicas o minerales que se es
trajeren para el pag'o de aquellos materiales, hasta 
concurrencia de la suma de cuatrocientos mil pe
S03. 

dl-Cesion gratuita 'de los terrenos que la em
presa necesitare para el)rayecto de la vía, muelle, 
maestranzas, etc. 

«(;3.a Para invertir hasta la cantidad de veinte 
mil pesos en hacer estudios i reconocimientos de lo~ 
lug'ares indicados, con el objeto de fijar el costo 
apro~6mativo que demande la construccion del fe,
rocarril de que se trata, a fin de que sirva de ante
cedente a la licitacion. 

«Art. 2.o.-En las propuestas que se presentaren 
se estimará como mas ventajosa para su aceptacion, 
en primer lugar, aquella que ofrezca mas segura ga
rantía de buena i efectiva ejecucion de la obra; en 
seg'undo lUg''lr, aquella que se proponga realizarla 
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\?n ménos tiempo; en tercer lugar, aquella que 
ofrezca mas ventajas a la industria i al comercio 
para la 'conduccion de carga i pasajeros; en cuarto 
lugar, aquella que ofrezca mas ventajas o ménos 
gTavámenes para el Erario público. 

«Art, :3.°.-8e tendrrt como condicion precisa 
del contrato que 'se celebre, la de que el Gobierno 
intervendrá en la formacion de tarifas de fletes i 
pasajerus; de mo(!r, que en ning'un caso quede ella 
a la esclu,.;i\~a decision del contratista. 

«Art. ±.o.-Las autorizaciones contenidas en la 
presente lei durarán por el tórmino do dos años.» 
, El seilor f¡~c:ve3 (vice-Presidente.)-Bll discusion 

particular el al't. l.0 
Como estG artículo es tan complejo, creo que se 

ria conveniente dividirlo para la chscu~ion, en cuyo 
caso princirliaría:uds por discutir el inciso 1.0 que 
tiene por objetJ autorizar al Prositlente de la lte
pública parfl que pida propllestas f! particdares pa
ra la construccion de un ferrocarril a npor entre 
el puerto de TaItal i ellu~'ar dellomiila:lo Cachinal 
de la Siena i para un ramal qne lo prolon¡rue al 
norte h::.sta Aguas- Ulancas. 

Si asta h~l ~,e fuese acel1tildr,_, 110S ocnparían1#1s en 
se~~;uid:l (lO Ll sP~;'nll, la parte Ü:Ú artienlo, estl) es, de 
las cou:licil)¡wS que ~I:.I de irnponer el 2resdeute de 
la 1{epú blie::' a l;ls li~itadol'es. 

Como han oído los SGllorrs Senadores, el artículo 
empieza por deé>ir que se conceden al Prc3ideute de 
la Hepública tales i cuales ftlcultacles. 1 como la 
enumeJ'acion de éstas es mui brga, con vendria ha
cer la separacion qun he liltlicar1o. 

AproblLdo el i:1Ciso l.o, entr<lriamos ('n seg'uida 
a ocupurnos en las cOllcGsiones que el Ejecutivo 
podria hacer. 

Está ea discusion d inciso 1.0 del artículo. 
El señor [ú\SfaJTi¡l (Ministro del 1 nterior).

Creo que hfL una slJlicitud preflentilrb a la Cámara 
sobre este mismo asunto, i 'lue convendria tener 
presente. 

En este artículo se habla sobre la construccion de 
un ferrocarril entre 'l'altal i Cachinal de la Sierra, 
con un ramal a Aguas-Blancas, i en L:t soEcitud a 
que me rehero se habla de un ferrocarril entre el 
puerto de Blanco Encalad:l i Ag'uas·l3lancas. 

El señor ge~'('¡; (1'ice-Presidente).-Esta seria 
una razon para mortificar el artículo haciendo est.en
sivas las concesiones a este nuevo ferrocarril. 

El sehor E"j:!sfarria (1\Iinis~ro del Interior).-Sin 
em bargo, convendria dar lectura a la solicitud. 

El señor 8ecretano da lectura a la solicitud 
del sei'íor .Llfanterola, en representaeion de la 
Sociedad Salitrera de E. 11101'eno i Ca. i que se 
inserta mas adelante junta con las demas solici
tudes que se ¡¿an presentado sobre el 7Júsrno 
asunto. 

El seDor I,astarria Cmnistro del Interior).-Pa
rece que ha llamado la atencion de los especulado
res en aquelbs salitreras, las faciliclades que pre
senta la construccion de una linea Jérrea por Taltál, 
sobre todo despues del informe que el señor Pissis 
ha presentado al Gobierno, en que dice que la línea 
no podria tener una gradiente superior a un dos 
'Por ciento en un trayecto pequeño, que media entre 
Taltal i Cachiyuyal. 

El costo de la obra es relativamente insignifi
cante porque iria por una quebrada mui suave, do>!-

de no habria necesidad de construir obras estraor
dinarias, como calzadas, puentes, etc. 

La Cámara sabe que con un objeto idéntico se han 
presentado tres o cuatro solicitudes, fundadas en la 
facilidad que presenta la cünstruccion de la obra. 

Por su parte, la Comision del Senado ha creído 
conveniente estender los trabajos de la linea, un po
co mas al norte todavía, o mas bien dicho, al N. E., 
desde Cachinal Je la Sierra husttt Ag'llas-Blancas, 
comprendiendo una estension considerable. Sin 
embargo, los e:'ltudios que se han hecho en aqllGllas 
rejiones han demostrado que tamb¡en hai 1lI:¡C;J:l. 

f,wiJidad para construir nna línea entre el puerto (h 
Blanco Encalada i Agaas-Blancas, sin ne~esidad de 
cOll1unicarse por T tIta!' 

Seg'ua los estudios que ha practicado el sc;'íor 
P¡ssis, resulta Ijue no convendria trabajar ac¡nd!as 
salitre rus si el -aete hubiera d3 exceder de dos C8íl

tavos por kilótnetro, i t:llvez de un centavo er. lo:> 
cuarenta kilómetros que hui desde el término, '1'!!l 

es Cachinal, h':¡sta Aguas-mancas. 
Seó'un los (htos reeoj¡dos por el :JIínist2rio, to;P-

1110S que en BLmco Encabe\¡¡ }¡ai nn salto C01110 (l,} 
80 metros. que se ha manda,do sahar por una c;lr
retcra de d"8 kiló;netros, de modo que la g'l'ilcli2:;tc 
seria ahí ti.o uno P()I' cien.to. 

Seg'un el informe pusa(!o por los injenÍp;,os 
han recoDoc:tlO aquellos puntos, salvado este 
h~1i un e:sp;hcio corno. de dú)z le2,'uas, en el cllal nt> 
existe 6Tadtel~t8) pero sí peq~v~~os obst{~~;llos1 e;lj~){) 
rocas, que pueden sah"'ur:;e fnC111nente .... Has adc~Jn
te. fintes de- llegar n. A g:uas-131anetlS, hai un nanto, 
e(IlGrt~zllel0 da los C:í('dones, cloado la gra'die:lte 
pneele lleg'nr a ser ele ..¡, por ciento. 

Por estos cbtos, la Cúmara v6 que es posible ha
cer tmnllien esta línea. Entónc8S las dos líneas C¡,¡3' 
darian situadas, una a 2(400 '27' latiÍ'ud sur, pOI'Cj ae 
así consta de la esploracion de los marinos dd 
Blanco Encalada al puerto del mismo nombre; i la 
otra línea qnedm'ia a 250 25', de modo que habría 
entre ámbas un grado mas o ménos, de diferencia. 

En este tmyecto hai una quebrada, la del Paposo, 
que ofrece dificultades sérias para el trazado de un 
ferrocarril, porque hai en ella lomas, i no está en 
forma de gradas ascendentes como 1:1 de Taltal. 

Segun estos antecedentes, es posible establecPf 
bs <los líneas. ECl este caso, la del norte, es decir, 
la de Blanco Encalarla, seria fumen;ada por bs Fa
litrel'üs : de AFuas-13iancas, i por un gran númcm 
de minerales, fmtre ellos el último Caracole~, por
que la Cámara recordará qne hai cuatro asientos d~ 
este nombre; fuera de que la costa en ese tr~lyE'e,,() 
no tiene ménos d,~ 400 leó'uas cuadradas, cruzad~" 
de vetfls, en las eudes abunda el cobre. Con estos 
solos elementos, hui para esa línea vida seg-ma. 

Por lo que respecta a la línea de Talud, la C;l
mara tiene ya todos los antecedentes neeesarios, eGn 
la lectura que acaba de oir dol informe, para saber 
que tendria asegurada su existencia. 

Por eso yo Boi de upinion que en el inciso Lo 
no se limite la concesion a la línea de TaIta!' con 
su ramal de Cachinlll de la Sierra a Aguas-man
cas, sino que se autoricen las dos líneas: una de 
Taltal a Cachinal, i otra de Blanco Encalada a, 
Aguas-Blancas. . 
. El sellor GaHo.-)Ie estrafia mucho que ahora 

se salga del camino seguido siempre por el Cong'l'e
so en solicitudes sobre ferrocarriles: de que se e:x.a~ 

/ 
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J~üne ,fu- propue-stll' r una' vez- consi"úerada¡ se haga la 
eoncesion. 

¿Por qué vamOiJ'a autorizar al Presidente de la 
República a Iiacer una cosa que debei puede hacer 
el Congreso, i que en realidad lo ha hecho siempre? 

En cuanto a darle intervencion, a fin de fjne las 
tarifas que señalen los empresarios no sean excesi
vas, eso puede salvarse estampúndolo en los Ilil'tícu
los fjue s€ aprueben al h:1C'er la concesion. 

Por otra parte, nú vao· ningun peligro en que el 
Senado, tornando eL camino seg·uido habitualmente, 
!'e d'lcida por algnna de las concesiones, ú la cree 
ventajosa, o las deseche todas. 

Yo comprendería las observaciones hechas por el 
señor l\Iinistro si se tratase de autorizar al Presi
rL:mte de la República parfl que construyese un 
f,~rt'ilc:lrril por cuenta del Estado, porque en este 
,'1\31) no existiria ese inconveniente; pero en la forma 
en '¡ue se f'fesent:1n e~tos ]lrI,yectils, no yeo venta
ja, para f]ue se conceda esa autorizacion. 

Por otra parte, si hui mnehos 83p'3Culadores que 
rle~ean construir' ferroearriles en aC¡1l8ljos puntos, 
(hbe;nos pensar qua e8 p')rqu" h,ü allí elementos 
¡nri\ Sé)3tenerlil<; si su f,nimo fa8se egtalJlec(~r mo" 
ll:JjliJli:l, 110 poch·ian resistir mucho Üe:npo, porque 
LiS merc::t1or'Ías que han de trasportar, no soportariun 
lIll recargo excesivo de fletes. 

Veo, pues, <)113 en el el,.) en lJeH) nos ocupamos 
no debe salirse de la prllCtict:h ohgervah hasta aquí, 
lIBcer las concesiones q 118 88 cre:111 cil:1Venientes, i 
en s 3g'llda establecer las Ua'l8S de esas concesiones, 
es milS útil que autorizar al Pi'esidrmte de la Hepll
llLo rara que conceda permisos de constrnceion de 
ferrocarriles destinados a laestraccion de r:.ercade
J íns de poco villor. 

Por eso es que tendré el. honor de oponerme", la 
::prohacion del incisD que se discute. 

El señor ChU'o.-Por la tercer3 de hs uutoriza
('inDeS que, sep'ufl el proyecto en discusion, S8 con· 
ceden al Presidente de la Hepública, se le Frmite 
¡!.llstar hasta veinte mil pesos en los estudios preli
minares elel f0rrocarril de que S3 trata. 

.El critErio con que apreciaremos el proyecto f]ne 
<le discute, se modificará proftwdamente seg'un sea 
I:.l fuerte que corra esta auíorizacion. Si no hubi'!ra 
de ser aceptada por la Cf,mara, tendl"Íamos que pro
ceder en el concepto de que el permiso llara ia COllS· 

truccion de la línea {¿tTea habia de eer concildído 
F:iu mas dato& r¡lle los mui deficientes <¡He hoi se tie
nen, no soLl dcJ costo i dificu:tades de la ohn\, sino 
de la cantidad ele materia trasportahle qúe ofrece 
h zona que qUG¡lnria al :,lennee del ferrocarril, lo 
cl!al crea dificultades al Gobierno i a bs mismos 
interesados obligados a tratar ~in co:wcimiento 
exacto de hs cosas. H abria, .¡mes, que prücp(ler con 
la cautela que impone el lejislar sobre asuntos co
lJociclos solo de una manera imperfecta. 

N o serj¡¡ lo mismo si partiéscn19s del alltecadente 
(p:e J:¡ lei qne se dicte serÍl llplicada solo cuando Iw
ya Inmtos ciertos de partida, como lo seria!1las estu
dios J'révios del ferrocarril, su tl"aye3toi pllntos que 
p.udiera ligur. 

Por esto lwg:o indicacion para comeuzar ht discu
s,ion por la autorizaciou tercera que pasaria a ser el 
ilrt. 1.0 de la lei si resultare aprobada. 

El señor I,asíarria (l\1inístro del Intoriúr l."'
~Qh\l¡é.pes son.Jos iuformantcs? 

- El señor Reyes (viee-P¡'esidente):-Los señores" 
Ibañez; nañartu, i Pér'e~ Rosales. 

El señor Lastarria' (Ministro del Interior).-No 
e~t{¡n, presentes. Pido Ja. palab·ra; 

El señor Iteyes (vice-Presid"mte) . .,.-Tiene la pa
laba el señor Ministro. 

El señ,)r'l,ílstarria (Ministro del Interiór\ . .,-Se
g·un entiendo, i corno el señor l\:Jinistro, de Hacien
da acaha de recordiírmelo, la Comision fl(bptó este 
proyecto en la fDrn::a en que !o-presenta> porque ha· 
bia muchas solicittldes i ning·una de ellas era acep
tahle. l:J:sta es una. eDg·lln creo, de las ill11cÍlas razo
nes que cspone la Oomision. LI} digo en satisf;lCcion 
de la opinion que acaba de verter el Honorable Se
nador p@r At:acarna La Comision, como dió'o, estu
(lió todas las solicituc~es i no encontró nillt~llna 
aceptable, i por consigllien te, se yió en el ca"o de 
no adoptar la prácticacomnn i llsllal a este rc"pec
to, i eatónce3 optó por esta medida. 

El señor neves (vica-Prcsidente),-Hai una in
dicacion IlJ'éviU: del HonoralJle Senador por S'ln :,Íf¡
go, que solicita se principie la discusion por el nÚllJ. 
:3. 0 dlel arto l." (¡ue dice: 

"1'3ra invertir hasta la cantidad de 20,000 pesos 
en llflcel' estudio~ i reco!locimie~¡tos de los lugares 
íntlicD.dos, con el objeto de fijar el clleto aproxima
tivo que (brante la constru~cion del ferrocarril de 
que S3 trata, a fin de qlle sirvú de antecedente a la 
1 ¡ei tacion." 

El ¡'ol'íor P1'l1ts (:\Iinistro de Guerra).-PllreC& 
entónces, sofí,)!' Presideate, que la tliscusiol1 cle1)ería, 
concroral'SG ulJicamente a éBte, como artículo [¡nico 
de la I('i, i esperar el re'I1l1tado de los estu(lios que 
haga la comisi~m esploradorn. para fijar las 1ases" 
del una licitacion o de cualquier otro urreg-Io. 

El señor ¡,llí'iÍtH'l'la (;\lini:ltro del In terior.)-Se 
podría fijar desde lllcg·o. 

El señor i~eJcs (vice-Presidente.)-EI señor Mi
nistro de la Guorra parece qae indica (1'18 seri;l 
conveniente reducir todD. la lei a esta autcriza
clon. 

El señor !}rats (Ministro de Guerra.) - Dig-c· 
qne aceptada la indicacion del Ho;]orable Senadol' 
por SantÍf¡;2.·o,-que parece realmente mui funda
dD.-seria 16iico. a mi jn.icio, concretarse a esa auto
rizaeion, pU~8to' que, aprobada esa indícaciol1, seria 
necesario hacer estadios, nombrar ccmisioncs, etc., 
i cnt011CeS se tendría un conocimiento perfecto de 
lo r¡ne convendria bacer. Ouando ese cO!1ocimiento 
se tenga, seria el cnso ele pedir propuestas o de 
ad(H\tur talYez. etro camino. '1 alvez el Estado se rle
cidi~se a hacer el feI'locarril, qué SP yo, en vista de 
los estudios ewecü¡]es r¡ue se hubieran practicüdo. 
Talvez conven;lria hacer mas concesiol:es o ménos 
concesiones. Tudo dc¡ende del estudio (¡ue haga es
ta cOIflision i de iáS informaciones fJue el Gobierno 
se procure sobre el particular. 

Por eso me pareceria cunvenicmte limitar la leí. 
a este artí9ulo, como artículo único, segun la indi· 
cacion del Honor lble Sl'nador por Saut.ingo, que la 
enc;¡en.tro muí ±i.mdada i lJue por eso amplío por mi 
parte. . 

N o sé si será aceptable esta idea: a mí lIle parece 
conven:ente. 

El señor UrJrs (viee-Presidente.)-Se ha r8dac
tado el proyecto seg'un la indicacion del HOllora
ble Senador por Santing'o, ampliada por el señor 
. Ministro de la Guerra) com.o artículo Ú{ÜCo de un.:.;.,. 
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lei compt()tmnente independiente de la que está en I i que, al contrario, aprovecha mucho sabe:,' lo que . 
rlebate, porque la autorizacion en la forma en que se va a hacer, qué importancia tiene este ferro-
00 encuentra ar¡uÍ está ligada con otras materias carril, etc. 
del provecto i es necesario separarla. . Yo opinaria por que nos limitásemos por ahora a 

1'; o ~é si he acertado a traducir bien la idea de hacer los estudios del caso, i mas tarde el Uongre-· 
jos señores Senadores. so, con este conocimiento, resolverft lo que estime 

El señor Secntario va a dar lectura a esa re- conveniente. 
daccion. m señor GaUo\-Lo que acaba de decir el señor 

El señw Srcretario.-La indicacion formulada Ministro de la Guerra no desvirtúa de ninguna ma
por el señor ::laro í ampliada por el señor Prats, nera lo que yo habia espuesto. ¿Por qué razon, en 
quedaria en esta forma: virtud de qué principio, en virtud de qué con ve-

"Artículo Ílnieo.-Autorizase al Presidente de la nieneia se va a neg'ur lo que pide lW solieitante que 
Hel'ública PUrtt invertir hasta la cantidad de 20,000 no exije del 8stad() 1m centavo mas de lo que el 
1'OilOS eu los estudios i reconocimientos necesur;Ds, Estado ha estado concrc!iendoal ferrocarril del sur 
l,ara formar los planos i presupuestos de un ferro- para la esplotacion de los productos agrícolas i al 
ea;>,ril de vapor que unan al puerto de Taltal con el del norte ]'ara la esplotaciün de los minerales, i, ,en 
lugar denominudo Cachin:tl de la Sierra, i para fin, al ferroc[\rril que se proyecta entre la estacion 
m1 ramal que se prolongue hasta Ag'm1s-Dlancas, í central i ht'3 Condes? 
de otro que comunique a éste último punto con el ¿No Silbemos lb que se va a hacer? ¡Cómo nó! Se· 
l,uerto Blanco Encalada. va a esplot:II' bs sulitrems de Cachinal ele la Sierra 

"Esta autorÍ<¡acion dlmná por el término de un ¡de Aguns,Blanc'ls. 
año," ¿Qllé véntnja h~bria en retardar la resolucion de 

El sellar {;allo.-Yo no veo rnzon para refnndir este asunto'! ; Puede el Estado contribuir de alguna 
en una misma todas 1:1s solicitudes. La que se aca- ll1unDr'U cuando se t:-ata de un camino particular'é 
ha de IN>r, de un señor ..\Ianterolll, en rel'reselltacion ¿Dirá la céJmision que el camino es impracticable 
de 1~. Moreno i C.", llrrda tiene de estrnordinario ni porqne eI:ije mucho costo? Yt,ro si lmi una compllñía 
(le exhorbitante. l. en tóuces ¿con qué cL>recl:o la que (j1iiere correr el nUmr d" invertir esa suma en 
iríamos a neg'ar? No pide privilejio, i !lIS conC0sio- la emj)r .. ~sa, ¿;ny f]ué el E,stado h:1bria de ser una 
Hes que solicita se han otorgado últii11Hll;cnte a t'J- rémora'? 
(~as 1::s ernpt'e~as que se han presenttldo pidiendo }'ur otra parte, esto clB constituirse el E.3t,do en 
permiso para construir ferrocarriles. En esta obm tutOl' de [¡IS emprusas partieulul'es, croo que es !Juste, 
HO hai intereses prl'jurlicarlos, llO hni cumpetellcia cierto runto Illc;T,cla,'se ea lo que]J1) debiera, Si h 
de ningull jénero. Yo creo que eSnll110S ea el caso empre·m es bn;on::, o r:1::la, eso 8S (10 C);,3llta de los em·
de atcllder anta soliéitud i, en cIJnf)rmidad a lo p¡'osarios i el Ritado !lO ,:;:riesg'" naJa en ello. 
que Eicmpre se ha llccho, desiJaclmrla favorable- Dclbe s:qJOn<'fS2 qne hs personas que emprenden 
JJ1ellte. el negocio 11) l1'1n eswdiado i !Jan vi~to si pueden o 

Ahora, ~i se lmce l:n mal negocio, cso ele ni!lgll- nó OlJten3r prUYeCllO de 81 i l)Jr eso vienen ante la 
11ft llHmenl ser" culpa del Congreso, Por eso Cl'l'C) Cúmara lt p8dir licencia para coagtruir el camino. 
que debe se¡lurarse cSea soliGitw:l del proyecto d3 la Por eso es qae yu insiBcO en <¡ne la EoEcitud del 
COl1Jision, señor lIlanteruL¡ no COl'ffl la misma suarte que el 

El señor Pmt& (illinistro de Guerrtl).-ALln- proypcto jeu3t:d prescntado por la C~lm¡8ioll, por
que la solicitud del señor Jl;LtnteTola es mas o lllé, que el uno tiene" por baCle el que las s:,licitLlcl,ls pre-
1l0S como tudas las solicitudes qne subre este asuuto sentadas para h"c0r ese f~rrocarril LO sun acepta
se han hecho, creo que en d caso actual con viene Lbs, ea tcm t,o r¡ 1\3 h \j u ') [)!:ü ba dde2r:;c i de la cual 
tomar en cuenta que en ella se ¡,iden ciertas eXCll- ha tomado CUDc'cil:l;Cllto la C~ll1ara, es de tal natu
oiones que iruj)()1'tan f'c¡\'ores concedidos por el Es- raleza ¡tan s8nci!la, ciEO el Congre~o nunca ha treo 
tado, como es la excncinn del dllrecho ele esporta- piJauo ea c,mceder a w"::os los sJlicitantes,i n:lll es
eíon de minerales i pastas i del derecho de illljlorta- te pide menos (j1HJ les otros porque fl h:tndona el 
cion. de los maierlOles de construccion, etc. pri\-ilcjio i se conflltl!Ll con un simple permiso. 

Cuando se trata (18 la construccion de un f8lTO- ·El Ecuor Y"l1(les lijiL-El señor S"nr.do!' por 
carril que el CongTcS') no conoce, com') tampoco A tacarna eqnil'~ra este ferrocan'i¡ "los ot.ros de la 
los lugares q \le va a recorrer, creo que no dejan cI8 Rcpílblica. Yo le encucllltl'O una gTun dif'2rencid i 
(',xistir las raznnes que yD bl.hin a18gnclo ántes. A n- es que, c,mlO decia el seu')r J\linistro de la Guerra, 
tes de hacer conccsi(lnes, sepo.ll1os lo que se üonüec!e no conocc:nos el costo eh eot," t:'rrocarril ni les lu
í las ventajas (J1l3 el ES:<ld,) saca, i entóIlc8S veremos S'ures por donrb poco nl'1.S o m(;n0s conviene 118var
ri debernos ,lnlj'liar (J r8strilljir j¡IS cqnccsiolles. En 1,); no CO!l()CCllW3 sino los puntJs a qné) jl"ga i sa
los dewas C~ISO", el Esta,lo sabia lo que hacia. En el hemos tnil11J ien fJ'lJ ,,;¡ a ~r,lsportar mercaderías de 
Jerrocarril de Copia),ó E',-;tabn al alcance de todo el poco ;,,,lor, D las c¡ uc, so lIeC<2s:ta Íncer flag"H un flJ
mund'_1 jnz;:,'ar d ¡'pchoj pero ahora 'no se puede te mlli jl3qn,·ñ,l. 
hacer lo mismo. Yo, 81 ménos, nI) ! nejo emitir opí, Esto me huco creef qUé) lmi mucha d¡f8!'i.mcia tU

IJion sobre la impol'tallcia, convellicllcilL del s8f\'icio, tre ll.ll f21Tocanil ('1.)'08 trllzos se conocen de ante
ote., i por c(iIlsiguiente, me encuentro embarazado rúauo, que se preSo,1ta coa tJlloS los anteceJ,mtes 
para dar mi voto.. d¿) caso i con las lnses fijas, i écite elcl que nu tene-

Desearía, coml) no es nccesrlrio procedel' con pre- mas conocimiento alguno. 
cipitacíon, que el Senn.io adquiriese conocimiento Una H'Z hecho el ferrocarril, la err.presa ímp'me 
de aquello de Cjlle se truta, i una vez conocida la las tarifls qne c¡niere i serú muí dificil qn" se ecih
¡;lateria, se procederÍl a conceder este permiso u blezcs. otra línea, i alln en eSe caso hs dus teadríllE 
G-trosprivilejios, En todo caso, creo que nunca dañ;l 81 50 P;)1' ciento de gr.n:l:lcü. 

/ 

/ 
! 
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nistro de la Guerra. Esperemos hasta que sepamos 
lo que deba hacerse. 

El señor Claro.-N o veo que haya incompatibi
lidad alguna en aprobar la autorizacion que nos 
ocupa i tomar en consideracíon cl resto del p,'oyecto 
formulado por la Comisiún. 

¿Qué inconvenientes se ofrecen para que tratemos 
de ten81· los conocimientos necesarios sobre el costo 
i estensíon de uno o mas ferrocarriles en aquella 
l'ejion i adquirir datos estadísticos que puenen ser 
de suma importancia para los que pretenden em
prender el trab3j o? 

ASÍ, pues, no ere.) que haya incompatibilidad. Pe
ro dar preferencia absoluta a la solicitud que patro. 
cina el señor Senador por Atacama .....• 

E! señor Gano (intcl'J'umpicndo).-Yo no patro
cino la solicitud. 
, El señor Claro (continuando).-O que apóya al 

ménos, tiene pan. mí un inconveniente, i es que la 
C:"nnara no tiene seguridad de que S,3 trata de una 
solicitud séria, sea por la responsatJilidad de la per
s.wa que la representa i a quien no COIlOZCO, o por
que no se procede con el apoyo de estudios prévios. 
¡~8 probable que se haya imajinado cierto costo en 
h construccion de la línea, que un estudio posterior 
puede manifest~ como no exactO. Nada mas l1lttu
ral, entónces, que suponer (lue los autores abandonen 
ese propósito. 

Verdad es que seria por demas es1;'·aordinario el 
que la C{¡m¡;ra desatendiese una solicitud flue se li
mita a obtener el mero permiso para la COIlstrne
cion, sin privilejio i sin otras condiciones que las 
cOllcedidas de ordinario a iguales empresas. Por es
to opino pc,rque la Cúmara tome en consideracíon 
la de los señores Moreno i Ot" apesar de que ofre
ce al¡nmas diiicultades que me inclinan a una apre
ciacion desfu,vorable. En primera líner., puede no
tarse que no ofrece garantía alguna de AfectiVIdad; 
qt<e d concesionario quedaria en libertad de hacer 
¿ no la línea, i por tanto esp'olestos a perder iRÍltil
mente todo el tiempo que se le concediera para su 
construccion, si abandonare la idea de construirla. 
Por esto exijiria que se estableciese la responsabi
lidad del concesionario en el caso de no efectuar la 
obra, i bajo la forma mas electiva, como seria el de
pósito en arcas fiscales, o en un banco, de una su
ma que debiera perder en el caso de inejecucion. 
Una garantía así, seria la primem condiciou que yo 
pondria para la aceptacion de esta solicitud. 

Otra observacion, igualmente importante, puede 
hacerse a la solicitud. No piele privilejio, sino un 
simple permiso, pero no acepta limitacion alguna 
en las tarifas. Ahora bien, construida UIla línea fé
I'rea, en un distrito de carga limitada, ¡¡in movimien
to intermedio, se establece un monopolio de hecho_ 
N adie seria tan valiente que acometiese la obra Je 
construir una línea paralela a otra en actual esplo
tacion. 

E! señor Latslll'l'ia (Ministro del Interior).-Co
mo hui varias salitreras, podria haber otras com
pañías. 

El señor Claro.-La empresa concurrente no po
dría iniciar sus trabajos sino des pues de algunos 
años de esplotacion de la antig·ua, i miéntras lo 
nueva se terminaba pasaria alg'un tiempo mas, lo 
suficiente para que la primera realizase g·anuncias 
tales, que la pusieran en aptitud de arruinar a la 

nueva empresa. 1 si estas espectativas al~jan la pro
babilidad de una concurrencia tanto mas problemá
tica, cuamo mayores Ron los capitales que demanda 
el tentarla, es ménos discreto presumirlo tratúndose 
de empresas de acarreo de materias que no se re
nU'l'l'an para reemplazar las acarreadas, i qUiJ por 
Ulnto se ag"otan paulatinamento; de empresas propia
mente h::tblando, cJue consnmen Sil propia vida. 

La línea flrimera, aunque no privilejiada, proce
derá como la única que puede trasportar, i es R8-

g-nro que l'ijari¡¡. tarifas no hastrmte altas pum im
pedil' la prodnccÍon, pero sí lo has'~mte para hacer
se 108 adr¡uirientes obl!gado~ de los art;c:l~OS pro
ducirlos, o de las materla~ mmerales estl'aWas. 

[,en 8e)¡or ,Qrmadol',-Eso es claro. 
El grñor Gano.-Lo cierto es, que de todas las 

compHfíías estrtblecidas en aquellos lug<lres, solo una 
ha resistido_ 

El señor Chro.-N o se crea, por lo que eS]longo, 
que atri1myo importancia de~isiva a la linlltndon de 
las tarifas. N o es imposible elevar los g·U-itos de 
construccioll o de esplotacion Je tal modo que, en 
vez de que las tnrifas limitadas,¡¡(",¡e~ una ganancia 
remnnerrtrl0r:1, de quince a dl8z10eao por CIento, 
flor ejemnlo, sa obteng'a con e~n, alteracioJ. una uti
lid:1d ele 'treinta o treinta í seis, 

r no es una mera hipótesis a lo que me refiero. 
Podría señabt' 1m caso, si fuera e±ecti vo lo que 89 
hfl. dicho del fcrroOHl'ril de Arica a 'l'úcna: ahí S3 

Q nrantizapor el gohierno un mínimo de in te1'es, i 
dnrante años tuv¿ que D,hasar alg'!) en ra::on tie esft 
CY'~),rantía miéntra8 que 10.3 prDvec!!os vi:rliaJero3 
,.., , b' l' ,. eran tan considera les que uS aCCI021(::S 3B t1'3S!e-

rian por el doble de Sll valor; sin embargo,), esas 
ntilidn(les no cubrían la renta g-urantda porque se 
hubí:1 doblado el costo verchdet'o de COllstruccion o 
porque se exajeraban los g-[\stos de esplotltcion o la 
suma para amortiz¡tcio~.,. . 

Sin emb~1f()'(), una lmJltacJOn de tarIfas, basada 
n 1 1 sobre el costo o el pl'ocmeto neto, es a'sun" garan-

tía para el público, en e,nanto e~ punible Le exoje
racion del uno o la dl~;l11mnClOn dd otro, ~1I10S am
bos proced8r88 suponen frau,Lcs c[ue cae:l lJn,jo la 
aeci()n dd Código Criminal. 

Aun cuando 'sea, pues, ¡le ha~,tar..t8 mediana efi
cflci:1 la intervencion del Gobierno 8n las tarifas, no 
queda otro cSTleclicntc y?r~. atemperar los e::.lctos d,e 
la concesion de un pnvlieJlo, o de un llloro perrrn
so, pero importando un verdadero p1'lvile,;io en el 
hecho. 

Resumiendo, no encuentro incomp~tibilidad en 
la autorizacion que se trata de conceder al Ejecuti
vo para adquirir datos ~ecesa:'ios, de q,ue ah~ra no 
está en posesion, o que SI los tIene son l,mperfectos, 
pues ellos servirán no solo al. COl1g~eso l. al Gob¡er
no sino a los interesados mIsmos, 1 conjuntamente 
cO;1Ceeler Jos permisos que se soliciten, bajo las con
diciones que se estimen oportunas. Si estos permi
sos quedan sin aplicacion" no se hahrá perdido el 
tiempo para aquellos estudIOS. 

No debe olvidarse que ahora se procede bajo el 
imperio de alucinaciones creadas por espíritu de 
especulacion exaltado por el imperfecto conocimien
to de aquella rejion. Es de temer que ,ocurra entre 
nosotros alg·o parecid? a lo que sucedIÓ cuando el 
descubrimiento del Illl11eral de Caracoles. Hubo en
tónces treinta a cuarenta proponente~ solicitando la 
adjudicacion del privilejio para coustruir un ferro-
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carril, que al fin no se realizó, miéntras que se 
construyó uno por empresa párticular, para su 
propio uso, i en un punto distinto al que convenia 
para el desarrollo futuro del pais i con abandono de 
su único puerto. 

Ahora, que se exajeran talvez las riquezas mine
rales del norte, habrá muchos interes~¡dos en cons
truir un ferroearri 1, pero el interes elel pais está en 
asegurar q¡,¡e al ménos uno se construirá, i a eso 
tienden lus estudios prévios que el Gobierno debe 
hacer. Por esto, sin oponerme a la indicacion del 
Honorable Senador por Atacama, creo que dehe
mos ocuparnos de la discusion del proyecto, i en se
guida de conceder o nó el permiso que solicita el 
señor Mallterola. 

Sírvase, señor Secretario, leer el artículo redac
tado. 

El señor Secrctrtr'io rcpitió la lecttlra del PI'O

yecto formularlo pOi' el señor vice-Presidente, en 
que .sc rqfunden Zas indicaciones de l08 señol'es Clrt-
ro i Pnrts. . 

El señor Claro (contimwndo).-Creo que talvez 
seria com'eniente DO determinar los puntos. N o veo 
cuúl sea h ventaja /le que se determinen en la leí 
les puntos hasla rlónde llegará la línea. Talvez se 
consultal'i:t me.ior el propósito concediendo la auto
rizacion :11 Gobierno para que hng'a los estudios 
preliminares que crea convenientes i sin fi.ia~' límites. 
Porque la comision informante sobre los depósitos 
de guano de aquellas rejiones, me parece que no 
prestó mucha atencion a una línea férl'efl, por lo 
que creo mejor dejar entera libertad al Gobierno 
para que, seg'un los infDrmes que vaya recibiendo, 
proceda con datos mas exactos de los que ahora po
see. 

Por esto propondria que se redactara el artículo 
en un sentid!) leneral, i espero que el Honorable 
Ministro de la Guerra aceptarú esta idea. 

El sellor .Pn~t8 (Ministro de Guerra).-:Me pa
rece, señor Presidente, q:.:e la torma propuesta al 
artículo por el Honorable Senador por Si1ntiago es 
la mas conveniente. 

El señor n.eycs (vice-Presidente).-Es decir, «se 
autoriza al Ejecutivo para ilJvertir bcstu b cantiducl 
de veinte milllcsos en los estudios preliminares pa
ra la constru(;(;ion de feiTocrrrriles que comuniquen 
los puertos de Tal tal i Blanco Encuiudu con las sa
litreras del interior.» 

El señor Chn'o.-jiJas bien: en l08 estudios i 
presupuestos preliminares. 

El señor Prats(Minist!'o de Guerra).-Seria mc
.i or decir: en l08 cíitudio8 i 1'econocimíento8 pl'clintÍ
?W1'es. 

El señor Lastarria (Ministro del Intel'ior).-¿I 
qué se hace, una VGZ en poses ion de esos estudios? 
¡,Qué suerto nm a correr las solicitudes pres8ntaclasr 
Bn este caso viene bien lo observado pUl' el Hono
rable Senador por Atacílma, pues CDll esto no se 
resuelve nada. 

. En realid:ttl ¿ijl1f' hace el Gobierno con t&les da
tos? ;,Los pasa al Confj'reso? ¿Vuelve é"t3 a i;1utori
zar al Ejecu ti va rara conceder el pcrmiso que soli
citan los peticiflll:lrios? 

Por esto YO habia estimado conveniente resolver 
el Negocio en el s:mtirlo índicado por la comisiono 

El señor Vnhles ,'íjil.-Yo cr80 que debian de
secharse todas las solicitudes hasta que se presen
tara el informe que debe recibir el Gobierno. 

El señor Lastarl'ia (~Iinistro del Interior).
Procediendo así, es casi seguro que nos vamos a 
quedar sin ferrocarril. 

F~jese el Senado en que no se trata de ligar po
blaciones, sino de favorecer una industria que de
pende de la voluntad de los empresarios. 

Me parece que nos va a suceder lo que con el fe
rrocarril del desierto, que se quedó en proyecto. 

El señor V~líles Vijil.-Yo creo que el mejor 
medio que podla acloptal'se, era autorizar al Ejecu
tivo para hacer l()s estudios necesarios sobre la ma
teria; todo lo d(lmaS que ahora se propusiera para 
tomar una resolueion definitiva ~g.pecto de las so
licitudes on debate, seria de todo punto inconve
niente; porque partiríamos de datos vag'os,incier
tos, que carecen de base fija, que no tienen esta
bilidad. 

Despucs de practicados los estudios a que me he 
referido, los peticionarios sahrán si les conviene o 
nó llevar adelante su solicitud. 

Por ahora, repito, me parece lo mas prudente 
uutorizal al EjeclItivo para hacer los estudios i re
conocimie:ltos de los lugares donde debe construir
se líneas fém~as, pudiendo invertir con tal objeto 
hasta la cantidad de veinte mil pesos. 

Digo hasta esa suma, esperando que el señor Mi
nistro del bterior g'astará lo ménos posible en ln 
l'ealizacion de esos trabajos. 

Procediondo así, es indudable que sabremos lo 
que vamos a conceder i no autorizaremos a perso
nas <¡no hasta aquí no nos ofrecen g'arantías del 
cumplíllli81lto de lo que proponen. 

:¡'¡l señor (jluro.-Yo creo que no hai inconve
niente para que se \'ote el articulo que ha sido for
mulado por el señor vice-Presidente i elespues se 
trataría de los artículos oel proyecto. 

El118ñor LicTes (vice-Presidente).-Va a votarse 
el artículo el! esta forma: 

"AutOl'ízitE.e al Pl'esidente de la República PaJ'!}, 

invertir hasta la cantidad de vein~e mi1l)eSOS eu los 
estudios i reconocimientos preliminares para la 
construccion de ferrocarriles que comuniquen lus 
pucrtos de 'faltal i TIlanco Encalada con las sali
treros dd interior. 

"J1Jsta c.uturizacion durará por el térmíno de un 
año." 

El S8ñol' Prüts (:\linistro de Guerra).-Ferroca
rriles de t':lpOI' en lug'ar de {{o vi/pm'_ 

Votac1o el w·t:ca¿o en Zaforma espresada,fué 
apro6w!o por Ul1rmimidad. . 

m señor Beycs (vice-I'residente).-Si hemos de 
segnir con la discusion del proyecto de lei tal como 
ha si,lo formulado por la nomision, habria fIue va
riar por complcoto la redaécion de sus articulos. 

El sei'íol' l"mfs (.Ministro de Guerra).-J\Ii indi
cEcion ha sicIo para que se concretara el debatA de 
todo este Ileg'ocio SDlo al artículo fJve 1m sido apro
bado. "Gna vez obt:mído esto último, debia darse 
por terminado el asunto. 

Esto es lo que yo proponin . 
El señor ~~eyes (vice-Presidente.-Pero el señor 

J\Iinistro del Illterior i el Honorable Senador por 
Santiago hall indicado que debia continuarse la dis
cusion de este negocio. 

Elseñol' Lastania (Ministro del Interior.)-Yo 
me habia limitado a hacer observaciones única
mente. 

E! señor Clul'o.-Creo, señor Presidente, haber 

/ 
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'.espl'E'sado C'laramente que desplles de votar&e el ar
tículo que ba sido llprooado, debiamos pasar a ocu
parncs de] proyecto que ántes se había puesto en 
discusion. 

Una vez concedí.}J, al Gobierno la u.utorizacion 
rara invcl"il' los fondos necesarios en laadquisicion 
de los d:ltos qne se juzg'an indispensables para con
ceder el permiso que se solicita, no creo que haya 
,incon veniente para pasar a tratar de las condiciones 
que pueden exijir8e a los que deseen emprender la 
cOTlstruccion de J os ferrocarriles de q ne se trata. 

Pero, sellO!', 1,~j0s de encontrar inconvenientes 
para la discu~ion del proyecto a que me refiero, 
creo Sllmamente ventn.i0s~ señalnr desde luego las 
bases dentro de las cuales se concederá el permiso 
o el privilejio para construir el ferrocarril. Hacién
dolo, despeja.remos la incógnita que existe., Ante 
ella no hai estímulo suficiente para que ¡{lS mtere
sados se ocupen de reunir el capital de 400 o üOO 
mil pesos que la obra demflndar(¡, o para hacer los 
estndios qné ella requiere. 1, quizú, ni aun llara a:l
ticipar los gastos necesarios para verincar"los estu
dios que harún los iDjenieros nombmdos por el Go 
uierno. 

Será distinto si de antemano Cllllocell las bases 
principflles dentro de las cuales se ajustará el COll

trato. Porque si ellas no contientll Duda de oneroso, 
es claro que solo deberán ocupar3e de las espectati
~-ns dclnpo'ocio mismo. Las otras dislloslciol1('s Q\le 

contiene el proyecto formulado por ll\ Comisíon\le 
Gobierno, completan la idea del nrtículo que la Cú
mara acaba do a1'rooar. 

Tratúndose de bases para uncor.trato bajo pro
puestas, éstas vendl'{m a determillar lo que por fuer
za debiera ser jeneral o indefinido en ar¡uéllus. 1 
como no se trata de un m::mdllto, nnda impide que 
el Gobi2l'no ocurra de nuevo al Congreso si a con
secnencia de los estudios prévios llegase a estimar 
conveniente ,el cambio de esas bases, o aun la cons
truccion del ferrocarril por cuenta del Estado. 

El hecho mismo de anti~ipar el conocimionto de 
lo que se estima conveniente en el momento actual, 
es una ventaja para preparar la realüacion de la 
obra, i de a.llí la oportunidad de establecer los tér
¡;ninos dentro de los cuales se concederá lacons
truecion del ferrocarril una vez que estén hechos 
los estudios prelimina.res, i para esto es preciso que 
la Cámara tome conocimiento del proyecto de la 
Comisiono 

El señor Ueyes (vice-Presidente).-La Cámara 
tiene acordado ya posterg'ar la discusiol1 de este 
uroyecto hasta que se Úag'oll los estudios que se 
han mandado practicar. EntieIldo que !lO es otro el 
alcance de la indicaciol1 dt'l señor Ministro de Gue
rra respecto al asunto en debate. 

Yo creo que el Senado debe pronunciarse sobre 
esta indicacion. 

El s€ñor l>l'ats (Ministro de Guerrn).-Reitero 
mi primitiva indicaeiol1, señor Presidente, sobre la 
cual ha rodado el debate durante toda la sesion i 
que, despues 'de votada, vuelve a ser discutida. 

Pido al Senado que acuerde postergar la diseu
sion de este neg-ocio hasta que se lleve a efecto la 
autori7.acion concedida, i por consig'uiente que no 
se pronuncie ahora ni sobre las solicitudes partictl
lares, ni sobre el proyecto presentado. 

Ya que vuelvo a hacer uso de la palabra sobre el 
.I'úr1icular, llamaré la atencion del Benado a una 

circnnsbmcia €special. Yo teng'o bidca de op{H]er'· 
me en lo sncosi vo a toda cOl1cesion de exencion de 
derechos de esportacion o de ialportaciou. Me incli
n.o ma:> a q!le se Citorgue a los empresarios o f!eti
ClOnarlOS de esta clase, una suma determinada de 
dinero: cincuenta,cienw o doscientos mil pesos; 
porque estas exenciones de derechGs son una fuente 
de perturbaciones ide fraudes: escasiirrínosible 
verificar en las aduanas cOll1probaciones eKactn~. 

Creo que de esta idea participan muchos 'séñores 
Diputados i Senadores i que debe el Senado tomar· 
a en cuenta. ' 

Por otra parte, sefioI', si en eBte 'caso pa'rticular 
se tratara de un simple peril1iso que no diera lugar 
a una éompetencia imposible de vencer por las de
mas empresas ql1:C quisierancollstruir (,tro fC!rfOCIl
rri~, yo no trepidaria Ul1 l1Hlment~ en lbrle mi voto. 
LéJos ¿e eso, creo que el E",taclo casi no tentlrin de. 
recho para deneg~r solicitn<ll"; de esa especie. (:Coa 
qné mo~ivo se pUlIría l\('gar na pen,tiso ¡;ecli,lo para 
\luir p0r líneas fl'ri'CaS cu~des(l ,::cra ¡;unt(IS ele h 
l~ep{¡biica" CU'Eldo ~JO se cxijÚl nada, de parte del 
Estado? 

Pero, ¿es esto rCfllmentc do lo que se trata, por 
mas que se ellll'k'e la palabra perll1i~o? No, spñor, 
se tr:¡t:! d C

) un vordadoi'o pl'ivilcjio, como ya se 1m 
pro baclo, i de un l,ri\-ilejio (1118 impone ciertos gTíl.

v{unenOG al E~tado, como eXE'llcíuIle,; de clereeho, 
de imI'Ol't:tcion de ),:" rnntE'ri~',les i otros. Siondo 
aSÍ, es claro que el E3t·do dd;e conocer filitcs los 
antecedentes ~ld neó'oci'l, pR!'a ,'el' sí lJUede awpliar 
o restrinjir eS,lS cOT1cc"io!lcs. 

Insisto, pues, en c¡ue se vote mi imlicacíoll. 
El señor Ueycs (vice-PresiJente.)-Se v:t a votor 

la inclicflcion del señor Ministro. 
El seño!' Chuo.--¿Cómo votarán los señores Se

nadores q 118 deseando mantener ln¡mtorizacion con
cedida al Presidente de la Hepúbl(ca qnieren tomal· 
en consideraciún las solicitudes particulares presen
tadas? 

El señor Ueycs (vice-Presidente,)-Contm lu in
dieneian, señor Senador; pol'(jue desechada ella se 
continuari.a tratando de las solicitil(los que, en' ca
so contrarIo, se posterg'arún 

Puesta en votacion la indicacion del SCliol' 
llIinistl'O de la GucrTCt,jiu) aprobada po!' 12 vo
tos contra lo 

El señor ~~lno.-P8diri~1, señor Presitlente, que 
todas las solICItudes sobre ferrocarriles, IlJ'csentadas 
al Senuelo, Fe publicaran. 

El señor Secretario.-K o se han puolil:ado, se
ñor, pOl'que respecto a solicitudes, la Comisioll de 
P,olicía ac.ol:dó en e,l r~g:lul1Jento en que se org;ani
zo el servICIO taqUlgrafico, que solo se public~1ran 
aquellas que el Senado mandara espresam€nte que 
se insertasen en el DIARIO OFIOIAL. 

El señor Ueyes (vice-Presidente.)-Si no hai in
conveniente por parte de algull señor Senador se 
hará la publicacion. ' 

Así se acordó. 
Las solicitudes presentadas hc:sta lr;¿ fech(J, 

son las siguientes: 
"Soberano COllgreso; 

. "Vicente ,Santa Cruz, por don J osé ~IalÍa Calle
Jas, descubmlor do las salitreras de Cachülal de la 
Sierra en el Desierto de Atacama i dueñu de mu
chas pertenencins de salitre, a Y. E. respetuosa
mente digo: 
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"Qne para h esplotncion de los yacimientos des

cubiertos es de absoluta necesidad la construccion 
de una línea ferrea por la cual pueda hacerse el 
trasporte desde las salitreras has ca el puerto de 
'l.'altal, que es el tuas cercano; i como la COTlstruc
cion de la línea no puede llevarse a cabo sin cier
tas franquiciaE que el Soberano OongTeso ha esti
mado convenirnte otorgar en otros cnsos rtllúlogos, 
ocurro a V. E. solicitando se couceda a mi repre
sentado pri\-il-ojio esclusivo para la construccion 
de la l~llea férrea entre Cachinal de la Sierra i el 
puerto de 'falt,tl, otorgándole al mismo tiempo las 
franquicia~ que paso a espl'esar i que mi repre
sentado estima como condiciones indispensables 
para llevar a caho la 01)1'a: 

"1.0 Que se declaren de utilidad pública los te
rrenos municipales o de pm'ticulares que se nece
siten para la empresa; i que se exima de pag'ar 
alcabala por las compras que se hagan con ese lllis
mo objeto; 

"200 Oue se conce.1a elllso [tTntnito de los terre
nos fisc~l()s que se necesiten 'para )a misma em
presu; 

":30° Que se permita internar libres de derechos 
los materiales para la construcciCln i esportar libres 
de clereclws tamlJien, b8 paRtas metálicas que se 
remitan al estran.1ero rara emplearse en el pagoo de 
los espresaclus lnnterilllC's; 

"4.0 Derecho por un término que no baje de cinco 
alios pam arreglar las tarifas de fletes i pasajes, sin 
intervencion ni sujccion algouna.- ~r:ice;¡te Santa 
Cl'u:::." 

«I~n Valparl1iso, Rrrública de Chile, a veintiuno 
de marzo de mil ochocientos setenta i siete. Ante 
JulíG César Escnla, lJotnrio p(lblico de esta ciu
dad, tesrütos idóneos cuyos nombres se espresarán 
a la conclu~ion, compnreuió don José María Calle
jas, mayor de edad, residente ell Paposo i del 
t.ránsito en ésta, a quien doi fé, conozco dijo: 
Que confiere poder .ienoral amplísimo al señor don 
Juan de Dios Merino Benavente, par;¡. que lo re
presente en todos sus asun tos, jnicios o l1egoocios, 
que actualmente tenga pendientes o en lo sucesivo 
se le ocurran, sean de la clase o naturaleza qne 
fueren, ya sea como ador o demandado, contra 
toda clase de personas, autoridades o corporacio
nes: para qne compre, venda, arriende, administre, 
permute, hipoteque, ceda i done toda clase de bie
nes: dé i tome dinero a ¡nteres: forme i disud va 
sociedades, 10 represente en lus que tenga pa.rte 
como accionista con voz i voto: celebre toda clase 
de transaccionrs, arregolos o convenios, lmjo las 
hases que t81lgoa a lJien, suscribiendo los documen
tos públicos o privido8 que Re re(}Uieran: cobre i 
perciba toda cantidad o valor, dando recibos i otros 
resguardoso Practique cuantas dilijencias judicia
les o estrujmiicinles sean precisas, se valga de 
cuantos medios de prueba, detensa i recursos per
mitan las leyes: pida condenaGÍol1 de costas, em bur
gos, retenciones, venta i remate de bienes, adju
dicaciones en pngo, declaracion de quiebra: some
ta bs cuestiones a compromiso, nombre jueces, 
peritos i otros funcionarios: asista a comparendos i 
suscriba o n(í los acuerdos que se teng'un, preste i 
exija jurameittos, ponga i absuelvu posiciolles, ta
che i abone testigos. Confiera poderes especiales 
o delegue el presente en el todo o en parte, cuan-

S. O. DE S. ' 

tas veces tenga a bien, revocando unos sus títulos 
i nombrando otros. En órden a los derechos que 
tiene el mandante en las salitreras de A tacama, 
faculta al mandatario para disponer de ello como 
nHlS cOl1"\"enga. Se sacó testimonio en Pilpel de ses
ta clase. Lo otorgó i firmó con los testigoos don 
Juan Usaveaga i don Juan Evanjelista Díaz: doi 
fé.-Jos¿' Jl(/l"íJ¿ Callejas.-Juan Umveapa-Jurt1t 
Ecanjeli"to lJi.tz-Ante mí, JULIO CÉSSR ESCALA, 
Notario uú;¡l;co. 

"Conf~rllle con el poder matriz de que es segun
da COpi'l, que doi a solicitud de parte i para los 
efectos q ne haya lugar, en Valparaiso, maTO treinta 
de mil ochocientos setenta i siete.-J ULIO C¡::SAIt 
ESCALA, N otario pú blíco. 

«En Valparaiso, República de Ohile, el treinta (le 
mayo de m¡l ochocientos setent,a i siete. Ante rn í 
Julio César Escala, Notario público de esta cin
dad i testigoos idóneos cuyos nOIl1 bres se espresa· 
riÍn a la conc!llsion, compareció el señor Juan de 
Dios l\Irrino Benaven te, maJor de edad, de este 
domicilio, a quien doi te, conozco, dijo: Que dele
ga el anterior mandato en el abogarlo señor Vi
cente Santa Crnz, para que solicite i obten,2:a del 
Soberano Congreso Nacional pl'ivilejio esclusivo 
¡:Jara la COIl',truccion de un ferrocarril a vapor que 
deba unir el puerto de Taltal o el de Hemiendos 
con las salitreras del selior Callejas principal man
dante, situ"düs en Cac!úna] de la Sierra o cuaJ
quíer otro pnnto de b provincia de Atacnma. Lo 
otorgó i firmó con los testigos ¿on Juan ti ,avenga 
i don Juan Evanjelista Diaz: doí féo-Juan Ec{())
jeli.~ta Dia::o-.J'llIm C~((uea,ij((.-.lntG mí, J ¡OLlO 

CÉSAH Esc.u,A, 1\ otario público. 

aso I,ernno Seílor: 
"Rafael Barazarte, a Vuestra Soberanía respetuo

samente digo: que desde hace cinco meses me ocu
po de estudiar por medio de un in]eniero competen
te las quehradas de Puposo i de Tal tal en (l:reccion 
al interior del desierto, hasta en los lag'ares en que 
últimamente se ha IwlJado varios clepó"itos de sali
tre, con el propósito de hacer los planos i presu; 
puestos para b cOüstTuccion de un ferrocarril a va
por, i que p¡¡ra quedar en aptitud ele realizar este 
trabnjo considero indispensable que el Soberanl'l 
Congreso rCllerde otorgarme algoumls concesiones, 
como en ca~os análo¡:¡:iJs se ha hecho con otros soli
citantes. 

"Desde años atras he pensado en unir por medio 
de un ferrocarril al puerto de 'l.'altal con ellugour 
denominado «Las Cnnchas» que dista 50 kilómetros 
poco mas o ménos, del primero. Este rensamien ro, 
cuyo fin era facilitar la psportacion de los metales 
de cobre que se estrnen de las minas que estún bnjo 
mi adrninistracion i en que tengo parte, se habria 
llevado a cabo si circunstancias estrañas a mi vo· 
luntad no me lo hulJieran impedido. 

'-En el clia con la riqueza que no hace mucho se 
ha descubierto en esas localidades, mi primer pro
Jecto tiene mayor razon de ser, i los frutos que con 
él se obteng'an serún ménos problemúticos para el 
pais, puesto <[ue no solo servirá para el mejor éxito 
de la esplotacion de lOH metales de cobre, sino fJue 
tambien contribuirá poderosamente al desarrollo del 
beneficio de las salitreras que tan brillante porvenir 
ofrecen a la nacion. 

31 
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"Antes de presentarm<'l a Vuestra Soberanía ha- presas de el'!te jénero, haciendo concesiones que 

ciendo la solicitud que tengo el honor de interpo- tienden a facilitar su establecimiento i planteacion, 
ner, había pensado que convenía al mejor éxito de i tan deseos!} est(}i yo de que la obra que h~,go' es
mi peticion acompañarla de los planos i presupues- tudiar llegue a un término feliz, qne no trepido en 
tos <te la obra, i al efecto el injeniero a quien he solicitar para poner trabaJo en ella, los privilejios 
confiado estos trabajos se oCllpaba con empeño en ménos ooerosos para el Estado de entre todos aque
terminarlos, pero la presentacion que en nueve del Uos qu.e basta la fecha se han otorgado para em
Ill('S actual ha hecho el señor José Maria Callejas, presas semejantes, somet1éndome desde luego a la 
con un propósito semt:jante, me pone en el caso de aceptacio.I1 de lai'! condiciones i reg'las quo so me 
anticiparme a la época que me habia fijado para qUJeran imponer i qae sean compatibles con los c61-
verificarlo, para que así la alta consideracion de culos que ha hecho i hag'a el injeniero que por cuen: 
Vuestra Soberanía imponiéndose de las dos solici- tu mía efecttt3 los estudios preparatorios. 
tildes, se sirva acceder a la que ofrezca mayores (cLos estudios a que me refiero están ya un tanto 
ventajas en su realizucion. adelantados, i en vista de lo,,; datos que de ellos de-

"El ferrocarril que pretendo construir partiría dllzco, podré desde luego formular las concesiones 
,del puerto de Taltal i tendría por término las sali- que solicito comprometiéndome, sin emb:lrgo, a pre
tl'el'fI~ ubicadas en el lugar conocido con el nombre sentar a la consideracio\! del Supremo Gobi¡~rno los 
de «Las L~f!,'Ull\lS» pasando en su trayecto por los planos i presupuestos de la obra en el plazo de cin
puntos lbmados «La Brea," «Las Canchas.» «Ca ca meses despues de aprobad:1. la solicitud que ten
chiynyabl i por el punto Illas próximo posible a las go el hOllor de hacer, para que los injerJieros del 
sfllitreras de «Cachinal de la Sierra,» teniendo, por Estado que S. K el Presidente de la Hepúbliea 
consig'uiente, una esten~ion aproximativa de cieuto tenga a bien nomhrar, puedan indicar las reformas i 
veinticinco kilómetros mas o mÁnos. mudificaciones qlle se juzgue indispensahles. 

"U na empresa .je esta Ilat.uraleza, Solwl'ano Se- «Las conc('siones que creo deber solic1tar pueden 
ñor, demanda el desemb,)lso ae grH.nd(J~ c<opitales e formularse así: 
imprme al constructor mui sérios sacrifici08, i si el «l,a El Estado concede a don Rafael Baraz~rte, o 
E~tado no proteje con mano benéfica su realizacion, a quien represente sus derechos, privilejio esclusiv() 
será casi imposible que pueda llevarse a cabo. para const.ruir un ferrocarril a vapor de via angosta 

"Este ferrocarril no tendrá únicamente por objeto de 0.76 metros mas o ménos, entre Taltal i las sali
favorec:ll' los intereses particulares que Ille están treras denomin:.Ldas «Las Lag'unas», que tendr{~ 
Gonfiados i en que teng'o parte, sino que sel','irá poco mas o ménC1s ciento veinticinco kilómetros 
principalmente para desarrollar en el país una in- (123 qm,) i que SIguiendo la quebrada do Taltnl 
dustria nueva, i para propender al progreso de una pasará por los lugares denomillados «La Drea»),. 
provincia, tan rica {¡n tes como hoi nbnJida, que CUOll- «Las Callchfls» i «Cachiyuyai» i por el punto ma:> 
tu, estraordinarios elementos de fortuna inesplota- inmediato posible dada la naturaleza del terreno ¡~ 
dos en gTan parte hasta la fecha por las enormes las salitreras del (Cnchinal de la Sierra ;» 
distancias, por las dificultades de los caminos i pJr «2.a Ademas de las estaciones de término, 'dicha 
lus escasos medios de vida de que en lug'ares de esta línea las tendrá, desde q 1Ie se en treg'ue al tráfico, 
]l[itufúleztl se puede dispoller. PUl' tlWtU, todo lo que en «Las Canchas» i (cCnchi:nqRl» i posteriormente 
puede contribuir a que esas distancias desaparezcan en los puntos que el Supremo Gobierno, de acuerdo 
Í 11 (¡ue la existencia del trabajadur no es'é constan- con la empresa, lo crean conveniente; 
tcmente amenazada, será un notable prog-reso i un «3." Ell'rivih~ io durará guince años, que comen
beneficio de inmensas consecuencias para la TI[ a- zar:1n a contarse el dia que la línea sea entregada 
cion. al trnfico en toda su estl':Dsion; 

"Convencido de los resultados que para la indus- «4.a Serán libres de derechos de internacion los, 
tria minera tendria una obra de esta natnraleza, ha- rieles, locomotivas, coches, carros, i útiles de con8-
lJia yo hecho inlOiar los estudios preparatorios para truccion i de equipo de la línea cuyo destino püra 
con¿cer la Fosihilidad de la cOllstruccioIl de un fer- este objeto se acredite en forma, i serán tambiell li
rucarril desde Paposo hasta Las Lagunas, pero las bre~ de derechos de esportaeion hasta un valor de 
condiciones del terreno, granítico en bastante es- cuatrocientos mil pesos ($ 400,000) las pastas i me
tension t i las dificultades que ofrece la fllerte gra- tales que el concesionario remitiere al E\stmnjero 
diente que se tendria que dominar en gTan parte para el pago de los espresad0s materiales i equi
del tl'a'yecto, me persuadieron de que ese trabajo no pos; 
era realizaLle sino a costa de sacrificios qae indu CC[),8 El concesionario se obliga a hacer conducir 
dablemente (luedarian sin compensacioIl, puesto que gratuitamente las balijas de la Administraciun de 
para ooteneria seria necesario hacer que la tarifa correos a los diversos puntos del trayecto, no pu
de trasportes fuera mui elevada, lo que anularia. diendo, sin embargo, ret.ardar la salida tie los trenes 
por completo las ventujl\S de la existencia de esa por el retardo de aql1é\las i a conducir por la mitad 
vía. del precio de tarifa a los funcioll\nios civiles, mili-

"Por furtuna, no pasa lo mismo con la empresa res i judiciales flue acrediten por medio de certifi
que quiero llevar a cl.ho. El'la delllaulla, es cierto, cados emanados de autoridad competente, que van 
un capital que pasa de un millon de pesos, pero la en comision del servicio, i trasportar con igual re
oura es realiza ole i ofrece, aclemas, !as espectativas baja la carg'!) que tenga un destino análogo, que se 
que nacen no solo de una menor o mayor g'anancia acredite en la !lllSIDa forma; 
directa, sino tambien las ganancias que result.an de "G.a El concesionario gozará de los beneficios, 
la. plnnteacion tan importaute, como es la 8&trac- ordinarios de la lei de espropiacion, para el razgo 
cion del-salitre. de la línea, el espacio adyacente, estaciones i maes-

"Vuestra Soberanía ha estimulado siempre em- tranza, i tendrá el uso gTatuito de los terrenos dell 
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Estado ~ne recorriere; igualmente estará exento 
de pagar los derechos de alcabala por las compras 
lÍe terrenos para los ubjetos indicados; 

"7.& Quedan exentos de impuestos fiscales i mu
nicipales: la empresa, su camino, máquinas i carros; 

"8.a El concesionario se obbga a presentnf en el 
término de. cinco meses, deB]mes de pl"olinlgaua es
ta lei, los planos i presupuestos de la linC'a, i se 
obliga tümbipn aque el trazo i la distribuclOn de 
las grad,ie¡: t(·s seq,u tan buenos como 11) permita la 
naturaleza del terreno, atendiendo no solo a la eco
nomía del primer costo, sino a la consel'v:wioll, es
plotacion i segnrilhd de la Hnen, no debiendo em
plear fuertes gTudieL¡tes ni curvas de pequeño radio 
ni en sentido opuesto sin t.anjeutes intermedias, 
sino en los casos en que esté estrictamente justifi
cado por lns dificultades que IWytl CJ.ne vencer; 

"~.a El Estado se reserva la facultad de comprar 
la empresa a precio (le tasacion, una vez t.erminado 
el privilejio, i para este efecto se nomhrará un l'fll'i
to por cad¡\ parte, con f:lcultad de uomLrar un ter
-cero en caso de no ponerse de a<;uerdo; 

"10. La empre~a se compromete a t"llAr disponi
l~le el materÍal ro(htl~te neccsi1¡·io para trasportar de 
bajada como mÍ1limum cinco mil quintales métricos 
<ií,OOO qq. ms,) por dia, i de ilubida en proporcioll 
tan pronto corno la línea haya sido entregada al 
tráfico. 

"Del total de carga que la empresa movilice, ten
,Irá obligacioll de recibir a flete por lo ménos la 
tercera parte, ya sea para recorrer el trayecto total 
de la línea o de cualq UJera de sus estaciUllfs inter
medias; 

"11. Pa>1ados los cinco primeros años desde que 
la línea se haya en treg-a lo al trúfico, el E,tado po
Ilrá intervenir PO la tijacion de tarita. Para cuyo 
efect,) se partir:l de una hase que por 10 lllPIlOS per
mita al concesionario outener Ulla utilidad líquida 
de diez por ciento (10 %) anual sobre el capital in, 
vertido. En el plazo de los cinco años a que se re
fiere este artículo, el concesionario no podrá exijir 
por el trasporte de carg'a, mas de cinco cent.avos 
($ 0,05) por tonelada métrica por kilómetro; 

«l:? Se concede a la empresa la facultad de abri 
pozos o utili;:ar manantiales de ag'ua pllfti, el consn
mo de las locomotoras i demas menesteres de la em
presa. Esta concesion será gratuita en los terrenos 
del E\ltado i el agua que se ohtenga de los pozos 
se considerará como propiedad dA la empresa, El uso 
de los manantiales se entendcrá sin perjuicio de 
tercero; 

d:3. Se concede al concesionario un plazo de 
diezíocho meses, a contar desde el día de la promul
¡~acíon de esta leí, para preparar los trabajos i pro
yeerse de los elementos necesarios a la empresa) i 
ademas un plazo de dos años para la ejecucion to
tal de la línea i su entreg'a al tr{dico. 

«Caducará el presente privil(ejio si en el término 
de dirzinucve meses no se hubiere dado principio a 
los trabajos, 

<Por taut0, a Vaestra Soberanía suplico se digne 
otorgarme el privilf'jio i las concesiones solicitadns. 

"Es gl"acia, S'Jberano señor.-Rajiwl Baraz((l'
te,» 

taml1nto de Copiaró, provineia de Atacama, seg'un 
el poder que acompaño ad ejectum vidp,¡uli, a Vues
tra Soberanía me presento respetuosamente í es
pong:o: que he visto por los diarios que tanto don 
Vicente Santa Cruz, a nombre de don José Callejas, 
como don Hafael lhrazarte, se han present.ado a 
US, solicitalldo privilejio esclusivo para construir 
un ferrocarril entre el puerto de TaItal i el asiento 
de las salitreras de Cachinal de la Sierra, última
mente descubiertas. Ambas solicitudes han pasado 
a la respectiva Comision para que ella formuh el 
cllrrespondiente proyect.o. Ha sido, por consiguieu
te, ~prob:1da por el Honorable Sen arlo la idelÍ de la 
construccjon de un ferrocarril que dé vid,l, al impor
tante descubrimiento q Ile hemos hecho, De manera 
fjue creo escusado detenerme en manifestar la con~ 
veni0ncia i necesidad de construir uIla vía de aCll
rreo ent:'e Taltal í las salitreras. De otro morlo, 
aquella inmensa rícjueza q ne viene a alimentar i a 
dar vida al üesierto, a incremental' la rir¡llpza públi
ca i que sel'á mui pronto un centro comercial a don
de aíiuyan otras industrias, <Juedllria someti,h 81 
gTD.\'ámen de los acarreos que la lilnntellllrÍtm en
corvada i sin. poder prosperar ni producir los reslIl
tad()s que deben esperarse. 

"Esta considcrncion me obliga a clirijirme a USo 
para ll1anife~tarle que el privilejio de que se trata 
debe otor::(arse a fiwor de la Sociedad descubridora 
de las salit.reras en cuestiono 

"Esta Sociedad, que ha hecho g-randes gastos, que 
ha soportado todas las penalidades de una escursioll 
por el desierto í que merced a Sll constancia i cs
fuerzos ha 10gTado ofrecer al país un plemonto de 
prosperidad, hoí que se ve acometidn de una flllles
ta crísis r¡lle solo puede conjurar el dl'snrrollo com
binado de la actividad industrial i los elementos que 
encierra el pais; esta Sociedad, digo, es la Ú [jica en 
cuyo favor debe concederse el privilr;jio que otros 
sm igllalm títulos pretenden conseguir para impo
nerse i especular con ella, 

"Resl'ecto de la solicitud del señor Calle.ias, deho 
esponer que este caballero, en representf:cion fle la 
casa de Alvnrez i C.a, de P';poso, celebró con los se
ñnres don Mig'uel i don Rafael H. llarazurte, don 
Doming') E. de Sarratea i el infrascrito, en t.reinta 
de octubre riel año próximo pasado, una Sociedad 
de cateo, seg'nn consta del documento que orijiu(tl 
acompaño arl I}/ectum videndi. 

"Emprendido el trabajo, dió p)r resultado el 
descubrimiento de los grandes depósitos de salitre 
de Cachinal de la Sierra que denunció el infrilscriro 
ante la Intendencia ele Atacama, obter.iendo para 
sí i sus consocios todas las estensiones a que tenían 
derecho corno descn bridores i estacados, 

«La Sociell-td se prnponia construir un ferrocarril 
para el acarreo de aquella sllstancia hasta el pneJ'w 
de 'faltnl, lllg'ar del embarque; i al efecto, el ínfra~
crito que acompañó ,~l desierto al señor dou A. 
Pissis, que por encargo del Supremo Gobierno rué 
a reconocer arJlIellus- impo.'tantes salitrera~, tra,i) 
con este señor de los medios i jestiollcs que debían 
entahlarse para llevar a efecto la constl'uccion del 
mencionado ferrocarril, obra que no puede ~jGCutílr 
mus qU,e la S(]cieclacl,en cuyo llombre hablo, porque 

"Don .José Antonio Gnzmau M" por sí i a nom
bre de los demas descubridores i concesionarios de 
mercedes de salitre en CacltinaJ de la Sierra, depar-

no halllendo en uquellíl locahdad otros 11lten:~es '1 tle 
las salitreras, el ferrocal'l'll es el complemelito ot.li
g'ado de la empresa esplotadora de aqueila sustan
cin. N aLlie tiene allí, lo repito, otros inter(ses (jI~'l 
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servir, i quien quiera que quisiera construir una 
via férrea, se espondria a quedar burlado en sus es
pectati vas, ya que la empresa podia a nó hacer uso 
de esa línea. 

«Pero como eflta llC" seria posible a causa de los 
inmensos costos que demandaria el acarreo de otra 
manera que no fuera por ferrocarril, el señor Calle
jas, que en todo ha procedido en representacion de 
la casa de Alvarez 1 Ca.,' de cuvo establecimiento 
minero de Paposo es desde tien;po atr~s adminis
tradol', se ha adelantado, tomando el pensamiento 
de los socios. a solicitar de V. E. la concesion de 
un privil~jio 'que solo debe concederse a la Sociedad 
que repre~ento. Ha querido de esta manera impo
nerse a la Sociedad, o Illas bien dicho, obtener para 
11110 de los asociados, la casa de Alvarez i C"., una 
ventaja sobre los demas socios, a fin de reportar to
da la utilidad de la obra que debe repartirse entre 
todos: 

«Divisando, Soberano Señor, un peligro inminente 
para la Sociedad en la concesiol4 que solicita el se
ñoa Callejas, i alguna deslealtad para los que han 
estado i están 3,Jln dispuestos, a pesar de todu, a con
siderllrle personalmente co-partícipe en los descu
hrimientos, vengo en suplicar al Suberuno COJlgre
so desatienda la solicitud que a su nom bre 1m pre
sentado don Vicente Santa Cruz, en mérito de las 
ruzones que acabo de espouer. 

«Hcspecto del señor don Rafael Barazarte, debo 
decir a V. E. que este caballero no tiene otro ¡lIte
res que el de unir el puerto de Taltal con ellug'p.r 
denomi:¡¡¡do I.,a8 Canchas, en donde tiene el estable
cimiento rumero, reg'ular antiguamente, pero casi 
de ning'un valor en el dia, como es público i noto
rio. Ultimamente ha hecho tambien algunos pClli. 
mentos de salitreras cerca de nuestras posesiones, 
en su deslinde norte; pero son estos Jacimiel{tos de 
tan escaso valor, que nosotros, al hacer nuestros re
conocimientos, los abandonamos completamente por 
no convenirnos. Estos son los que el señor Darazar
te llama Las Lagunas en s¡;. solicitud. 

"Estarnos, por lo tanto, persuadidos, que no te
lliendo el espresado caballero intereses algunos po
siti,'os que atender i servir en aquella localidad, la 
COllstruccion del ferrorarril que solicita es sulo con 
el propósito de lleg'ar a especular con los acarreos 
de las salitreras de Cachinal de la Sierra descll
hiertns por nosotros, imponiendo tarifas qU.3 sean 
ruina mas que utilidúd pltra la Sociedad dBscubri-
dora. . 

"Es esta la única que puede realizflr la obra soli
eitada sin perjuicio de nadie i con grandes ventajas 
¡JUra la nacion, dando a las valiosísimas posesiolles 
que cuenta, todo el desarrollo i la irn portancia q ne 
necesita i a la industria un poderoso elemento de 
vida. 

"Creo, pues, que si el Soherano Congreso desea 
qne el pais pueda reportar todas lns vet1tt~ias que el 
descubrimiento ofrece, es necesario qlte la nacion 
},or su parte contribuya a o1¡tener este un, conce
diendo, como lo pido, a la Sociedad que represento 
el pl'ivilejio por treinta años, o por el término que 
crea conveniente para construir el ferrocarril en 
ClleSlion sobre las bases que poco des pues paso a 
esponer. 

"Pero, Soberano Señor, tiene la Sociedad un título 
mas que invocar :. que espero se servirá tomar 8n 
consic!eracion al pronunciarse sobre el particular. 

Ella sola, mediante sus investigaciones i grandeg 
sacrificios, ha logrado tambien descubrir depósitos 
de guano amoniacal de una leí superior, depósitos 
que pertenecen a la nacion i que abren para ella 
una nueva i segura fuente de entradas. 

"Sin nuestro trabajo, esos depósitos habrian per
manecido ocultos por muchos años quizas i el Era
rio público privado de los provechos que ellos da
rán. Nosotros hemos sido causa de ese descubri
miento, i si le hemos brindado al país nna verdade· 
ra riqueza que talvez lo venga a levantar de la pos
tracion en que se encuentra, ¿por qué no hemos de 
esperar que sus representantes nos acuerden siquie
ra, por vía de compensacion, la merced que ahora 
solicitamos, cuanJo ella contribuirá ademas no solo 
al incremento de la industria que poseemos i que 
tratarnrlS de esplotar sin obstácldos, sino tam bien al 
desarrollo de la que pertenece al Estado i que no
sotros le hemos descubierto? Al ménos, así lo es-
peramos de su alta ilustracion i justicia. . 

"Paso á ocuparme de las basos sobre que pido el 
privilejio que solicito: 

"l." Que se conceda el uso g'ratuito de los terre
nos fiscales que necesite la empresa para la línea, 
sus desvíos, estaciones, maestranzas, etc., etc; 

"::l.a Que se declaren de utilidad pública los te
rrellOS Il1llnicipales i particulares que se necesiten 
para los mismos objetos; 

"3." Que se declaren libres del derecho de alca
bala la compra de terrenos (¡ne h~g'a la empresa, i 
de internacion los 111rtteriales de constr1.lccion i 
equipo de la línea. Les pastas met(llícas por valor 
de cuatrd'cientos mil pesos ($ 400,000) que 88 en
vien al estranjero, serán libres de derechos de espor
taciOll ; 

«4." El Gobierno podrá intervenir en las tafifas 
de fletes i pasajes, siempre que lo estime eonve
niente; 

«5." Serán libre de jlflg'o la eonduccion i acarreos 
que se hag-an por cuenta del Gobierno, siempre que 
éste lo solIcite; 

«G." El ferrocarril será de via mH!"osta de O.7G 
ms. mas o menos i partirtt de Taltal 'á las salitreras 
de Cuchinai de la Sierra, recorriendo un trayecto 
df,l ) 00 kil6metros mas o ménos; 

«7.a El privilejio durará treinta años i trascurri
dos éstos, tanto el ferrocarril como su eqnipo i úti
les pasarún a beneficio de la Ílacion sin remunera
éion alguna i siendo propiedad suya. El tiempo del 
pri vilejio comenzará a correr desde la promulg-acion 
de 1 a presente lei; 

((8." Seis meses des)'ucs de la promulgrwion, la 
Sociedad salitrera preser..tará al Supremo Gobierno 
los planos i presupuestos de la linea pam Sll corres
pondiente aprobaciou. 1 a contar de esta fecha, 
tiene dos uÍlos para llevar a cabo la via fElrrea i en
tregarla al trúfico en tOlla su estensioIl i en aptitud 
de prestar tOd0S sus servicios. Trascurridos dichos 
plazus, cesará el jlrivilr.iio si no se hubiere dado cum
plim:ento a lo estipuladu; 

«(D.a Mientras dure el pri\'ilejio, la empresa estará 
exenta de IOdo impuesto fiscal i municipal. 

((Por tanto, a USo suplico se sirva atender esta 
solicitud i conceder el privilejio esclusivo a qne mlil 
refiero, a la Sociedaa descubridura de l¡ts salitreras de 
Cachinal de la Sierra de que soi miembro i en cuyo 
nombre hablo.-Es !naci:t, Soberüno Seiíor.-José 
Antonio Guz¡¡¡all ]Ji 
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crOTROsi.-QUé siendo oríjinaJes los documentos 

que acompompaño ad efectumvidendí i necesitlm
dolos para otros fines, ruego a USo que si no tiene 
inconveniente, se sirva disponer me sean devueltos 
por el señor Secretario, dejándose copia de ellos au
torizada para los efectos a que haya lugar.-Ut su
pra.-Jo8é .Ilntonío Guzman jJ[,» 

«En PapoBo, a veinticinco de setiembre de mil 
ochocientos setenta i seis, ante mí el juez de subde
leg'acíon que suscribe i testig'os, a falta de e:"críbano 
público, comparecieron los señores Miguel Barazar
te, Rafael Honorio Barazarte, Domingo E. de Sarra
tea i José María Oallejas, en representaci0n este úl
timo de la casa de Alvarez i U~\., de que es admi
nistrador en este puerto, todos maJores de ('dad, a 
qui'.!nes doi fé conozco i dijeron; que conferían po
der especial a don José Alltonio Guzmun para que 
a nombre de cada lUlO particularmente o de todos, 
haga pedimentos i denuncIOs de yetas vÍl'jenes o 
minas abandonadas, ,ya sea oro, plata, cobre, salitre 
u otr(1 pasta de ntilHlad al comercio. 

<rEn esta virtud, lo facultan para que haga todos 
los pedimentos i dilijellcias del cuso; pudienuo tam
lJien sustituir el prese¡.¡te poder i lo relevan de cos
tas. 

<rEn fé de lo espuesto, firman ante el snhdelGga
do que suscribe i los testigos don Ricardo L::van
deros i clon Alejandro Toledo 1I10reno. 

«(D. Bm'([zM'te, juez de subdele¡racion.-Testigo, 
Bicardo Lavrmdel'08.-R. Ii. lJllraz({rte.-IJ. E. 
de S((rratert.-Jo8é liJaría Crtllcja8.-Miyttel Ba
razal'te.-'l'estigo, Aleja ndro Toledo JI.» 

(cLos señores ::\Iignel Barazarte, José Antonio 
Guzlllan, Domil1¡l'o E. ¡le Sarratea, Rafaol Honorio 
Barazartp, José ,,1. Callejas, en representacion de 
la casa de Alvaruz i Ca., i Fermin 13rizuelus, han 
celebrado un contrato de Cateo bajo las condiciones 
siguientes: 

«(1.a Los trcs primeros socios proporcionarán a 
los tres últimos los alJimales, víveres i aperos nece
sarios para el espresndo cateo; , 

ú2.a Los socios OallejaR, 13arazarte R~1ftlel H. i 
llrizuelas se comprometen a imernarse al desierto 
con el objeto de e:1tear oro, plata, cobre, salitre o 
cualqniera otra }lusta de utilidad de comercio; 

«3." En caso d(, descubrir, se di vidir{1ll por igua
les partes los cinco primeros socios; i Drízuelas to
mará la parte que espresa su contrato; 

«(4." El tiempo de duracíoll del cateo será el que 
estimen conveniente los socios Callejas i llarazarte 
Rafael H.; 

(co." Al cumplimi('nto de lo"est;pulaclo en el pre
sente contrato, nos obligamos en toda forma de de
rl]cho. 

((Paposo, octulJre 20 de 187G.-JHig1iel Bal'azc;l'
te.-Ju8i' Antoniu Guzman.-DomiJ/f}o E. dI! Óa-
1'/'ldea.-R. JI. Bamzar-te.-JooÍ) María Calle
jas.» 

(e Certifico q:le la preceden te es copia fiel de los 
documentos acompañados por don José Antonio 
Guzman 3r., a la solicitud que tiene presentada ?, es
ta Cámara sobre construccion de un ferrocarril en 
las salitreras del norte de la provincia ele Atacama. 
-Santiago, julio 27 de lb77.-Federieo PUelll/{f, 
Secreratiü.» 

ICExcelentísimo Señor: 
"J. Martín Manterola, vecino de Copiap6, í como 

socio jerente de la Sociedad Salitrera de E. Moreno 
i C.a, ante V. E. respetuosamente espongo:-Que 
esta Sociedad se ha constituido con el objeto de es
plotar i beneficiar los dep6sitos de caliche (nitrato 
de soda) inmediatos al lugar llamado Ag·uas.Blan
cas, en el Desierto de Atacama. 

"Durame cuatro años, la Sociedad que represen
to ha sostenido, venciendo dificultades i a costa de 
dinero, algunos trabajos de reconocimiento en la 
vRsta Cl18l1Ca donde se encuentras elicl:lC!s depósitos, 
llevando tambien su accion, no menos difícil i cos
tosa, a la esploracion de aquellas apartadas rejiones, 
en busca de terrenos planos o posibles de hacer por 
ellos camino con salida a algun puerto o caleta del 
litoral de Chile. 1 esas esploraciones no han sido, 
en yerdad, del todo estériles; pues se ha obtenido 
el reconocimiento de la faja de montañas que cercan 
la costa i q\le por ellas podria abrirse una vía cllr
retera desde las Salitreras de Ag'uas-Blancas hasta 
el nuevo puerto de Blanco Enc~íada. Pero tambien 
es verdad que el acarreo de los salitres por medio 
elo carretas demandaria gastos crecidos, hasta el 
pnnto de consumir en solo el trasporte la mitad o 
mas del \'fllor de esas sustancias. En consideracion 
a esto, no sería posible esplotar con provecho las 
espresaclas Salitreras de Ag·uas-Blancas. 

I • .N o queda, pues, otro recurso para hacer fructífera 
i ventnjosa esta industria que ofrece el i\'" orte del 
Des·ierto, ya por el salitre, bórax, azufre, o ya por 
los minerales de cobre últimamente descubiertos en 
esos parajes, que acometer la ruda empresa de 
construir un ferrocarril a vapor entre el citado 
puerto de Blanco Encalada a Hemiendos i ellug'ar 
de Ag'uas-l3lancas. 

"Oiertamente que habrá graves dificultades que 
vencer, pero no será ill1p.psible realizar, al cabo, es
ta empresa, para la cual la ¡:'ocieclad de E. :Moreno 
i C.a se propone buscar los capitales neé:esarios en 
Europa. 

"Estando, pues, en el convencimiento del Honora
bel Oongreso que los salitres i clemas importantes 
sustancias que tieLe Chile en su De;3ierto dpl Norte, 
no podrán ser esplotados i aprovechados convenien
temente sin abrirles fintes fácil salida a los puertos 
tambien de Chile, el (lue suscribe tiene el honor de 
solicitar a nombro i para la Sociedad de E. Thloreno 
i O." el correspondiente permíso,-pero sin privile
jio esclnsi\'o,-para construir un ferrocanil a vapor 
entre el mencionado puerto de Blanco Encalada i 
las salitreras de Ag·uas-Blancas.-Con este fin, pido 
al Sobernno Con§'l'ese se digne conceder a favor de 
la antedicha Sociedad, las gTacias sig-uientes: 

"l.a Cesion g;ratUlta de hs terrenos que se nece
sitare pam el trayecto ele la vía, ¡)~taciones, maes
trauzas, muelle, etc. 

":l.a Exencion absoluta de derechos de interna
cion de los materiale3 d.e construccion i equipo, co
mo ig'ualmente de todos los 'objetos destinados al 
servicio del ferrocarril. 

";J.a Exenclon del derecho de esportacion de pla· 
ta en burra, di) ejes de cobre i de los minerales de 
toda cluse que se enviaslm al estranjero para el pa
g;o do los materiales, hasta el valor ele quinieLltos 
mil pesos. 

"4,.a El plazo de un año para hncer los estudios i 
reconocimiento de los lng'ares qne se estimen mas 
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2decuados para determinar el trazo de la línea, i 
otro año mas para dar principio a los trabajos. 

"Tales wn, Exc'11o. Señor, las bases únicas,-i 
fJ.ue en nadn comprometen al Estado,-que necesi
ta E: Morono i C.a para comenzar sus dilijencias en 
Buropa, con el fin de lilbrir una arteria de traspor
te a los productos del desierto de Atacama. 

"Por todo ]0 espuesto, 
A V. E. sup:ico se dig'ne otorgar a la susodicha So
ciedad de E. ~Ioreno i C.a el permiso i demas con
cesiones i exenciones que dejo espresadas. 

"Es gracia, Excmo. SeñlJr.-J . . Mar·tin llante
q·olrt. " 

El señor Secreta.rio.-Sigue ahora por el órden 
de la tabla el siguiente proyecto formulado por la 
Comision de Gobierno: 

"Se autoriza al Presidente de la República, por 
el término de un año, para transijir o someter a ar
bitraje las cuestiones a que dé lugar la liquidacion 
del contrato i la recepcion del ferrocarril de Curicó 
a Chillan i de San Ro~endo a Augol i a los Alljeles, 
i para convenir pn la forma i cOlldicion de pugo. 

"En caso de nombl'amiento de árbitros, se desig
nará uno por el Presidente. de la República, otro 
por el contratista, i si hubiere discordia, el tercero 
será nombrado por el Consejo de Estado." 

El señor Reyes (vice-Presidente.)-En discusion 
el proyecto. 
• El señor Vahles Vijil.-Veo que se va a llegar 
al fin a este resultado, porque cualquiera otra me
dida no haría !!lUS que postergar por tiempo inde
finido la cOtlclusion de 103 trabajos de ese ferroca
rril, que es necesario terminar cuanto fintes, pero 
10 declaro, siento que haya sido núcf'.sario llegar u 
este resultado. 

Yo creo que en materia de trabajos públicos Clwn
do los presupuestos de la~ obr¡¡s que se van a pje
cutal' estún bien estudiados, eon conciencia, no pue
den jamas surjir cuestiones que deban ser resueltas 
por árbitros. La faculta<l de resolver cuestiones que 
import,an muchos miles de pesos i que nacen de pre
fupuestos @ien preparados, no deben encomendarsE' 
a jueces árbitros sino a la justicia ordinaria. 

Estas observaciones las aplico a toda clase de 
trabajos en materia de ferrocarrilps. 

Si Jas obras de arte de esta línea férrea se han 
construido en conformidad a los planos e indlCacio
nes dadas por los illjenieros del Estado, nada tiene 
que perder el contratista por los deterioros o malos 
resultados que hayan dado estas obras; pero si ha 
sucedido lo contrario, debe hacérsele responsable de 
todo l'e~iuicio. 

Por e~to es que, vuelvo a repetir, no son los jue
ces prácticos los que deben resolver estas cuestío-
11es, sino los jueces comunes, tomando en cuenta las 
ohligaciones contraidas por ambos contratantes. Pe
ro como este es nn camino que tiende a abreviar la 
resolucion de este negocio, no hago opo~icion al-
g·una. '. 
t. F·l señor GaHo.-N o pstoi conforme con la ngre
gllcion propuest.a 1)or la Oomision informante de qne 
)'ara los acuerdos que celebre el Presidente de la 
Hepúbl¡ca deba cOl>sultarse al COl1S¡;jo de Estado. 
En la Constitucion nada se estable-ce en este senti
do. Esto de que el Presidente de la HepúiJlica se 
consulte con el Cons¡;jo de Estado, es facultativo: él 
10 hace cuando lo estima conveniente; pe,r consi-

guiel1te, no puede en ningun caso imponérsele esta 
oblig'acion. 

En consecuencia, mi voto será aprobatorio al pro
yecto, pidiendo la supresiún de b agregacioll he
cha por la Comisioll illfofll1ante. 
, El señor Lastarria (!'IIini~tl'o del Interior).--Re
cardaré al Senado que cuando se presentó e,;¡te pro
yecto se pidió el conocimiento de todos los puntos 
en litijio entre el Estarlo i el contratista. 

Estos p'untos en litijio que aparecen en memoria
les demaSlado estensos, presentados por el contra
tista, están consig'nados, en estl'acto, en una not:i 
que con fecha 9 de lunio último se ha publicado en 
el número 8:1 del DIARIO OFICIAL. 

El sefi.or .lIfilú8tro dá lectura a 'una 110ta d¡'riji· 
da al contratista delj'tr1'ocarril de e ttl'icó ((. Angol 
con fecha 9 de junio último i que aparece el 11 del 
mí.mw mes puúZ¿cada en el núm. 83 del DrAHIo OFI
CIAL. 

El señor I,ílstarria (l\Iiniotro del Interior, cúnt'i
nuando) -En estl! estado de cosas, el Sllll¡¡do podl'{~ 
turnar conocimiento do todos los puntos qne se re
lacionan con esta cuestion, i advertirá de paso qtw 
alg'unos de ellos son de fl'¡cil resolucion, otros que ya 
han sido resueltos hasth cierto punto, i otros cuyo 
corwcirmento deberá corresponder a la justicia or
dinaria, En liquidacio!l el contrato, el objeto de es
ta leí no puede ser otl'ú que evitar dilaciones i trú
mites que dan m{ujen a gRstús de consideracion . 

Debo, en consecuencia, advertir al Sellado que el 
Estado 110 tiene illteres alguno en que la cuestion 
se resuelva por el medio que el pro}'pcto indica o 
por la justicia ordinaria. Les ventaja:'! de la tr¡lll
saccíon o del arbitraje son única i esclusivamente 
para el contratista. 

Si el Senado cree conveniente que la euestion se 
resuel va segun las bases dél p!'oyecto i uu toriza al 
Ejecutivo para transar, esté seguro que lo hará so
lo en aquellos puntos que no pueden suscitar din- .. 
cultad alg'una. Pero en los tIernas, es decir, en los 
que haya la Ulellor diverjencia, los someterá al co
nocimiento de la justicia ordinaria. Aprovechará en 
cuanto sea posible de la autorizacion para evitar, 
como he dicho, dilaciones i ~rámites, que siempre 
son perj uJiciales. 

El señor Ueycs (vice-Presidente.)-En votacion 
el proyecto. 

Se n1e avisa que no hai número; pero {Intes de le
vantar la sesion, me voi a permitir recordar al Se
nado que en la sesion del viérnes tiene que cumplir 
con un deber constitucional: debe designar los 
miembros del Senado que deban formar parte de la 
Comision Conservadora. 

Como a veces ha habido dificultad para reunir 
número suficiente pura funcionar, me permito re
curdarlo a los señores Senadores i les l'ueg'o se sir
van asistir. Los ausentes lo Rabrán por estas raJa
bras, que publicará el Diario Oficial. 

Se levantó la sesion. 
M. GUERRERO llASCUÑAN, 

Redactor de sesiunes. 
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